
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
- DEECUAFER S.A. 

De acuerdo a la designación de comisario que me hiciera la Junta General de Accionistas 
informo que he cumplido con la disposición de la Ley de Compafiías, en espocial a la parte 
pertinente al articulo 321 y enmarcándonos en la resolución No. 92.1.4.3.0014 publicado 
en Registro Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1992; respecto a mi opinión de la 
Administración y de los Estados Financieros de la Compañía ECUAFER S.A. al 31 de 
Diciembre de 1997 , debo manifestarle lo siguiente: 

1. La administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones del Directorio. 

-El Libro de actas de la Junta General y el Libro de Acciones se encuentran conforme a las 
disposiciones de la Ley y reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondensiá, de-los libros contables, Bienes y Valoros de 
responsabilidad ante terceros nodo! jerven de acuerdo a normas de control interno y de las 
disposiciones legales. 

2. El control intemo. de la Compañía duranto el año:189%, ponsidoro que ha sido 
satisfactorio'sen función de sus necosidados tejó iaiacstvótura apropiada. 

3. Luego de efectuar las pruebas conrespondiesités entro los Libros Contables y los 
"Estados Financierós (Balanoe. General y Estado de Perdidas y Ganancias) al 31 de 

Diciembre. de. 1997, reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, 
los mismos, que han sido preparados, de acuerdo. a.:prigeipios. de contabilidad 
generalmente aceptados a porciones per ld edad controladas por la 
superintendgncia de Compañias, oo 

Se han prasticsdo los análisis insuciaros en base a los balances comparativos que 
sirvieron de base jaza conocer la seelidad de la Compañía. 

    

Los Estados Finañcieros reflejan el, cumplimiento y apiació dea porrección monetaria. 

Debo deje consta además del eoyo ruido de dedos dela Compa 
para la ejecución de sis funciones. c . 

De acuerdo a lo anteriormente suolido podría concluir diciendo que el Balance General y 
el Estado de Perdidas y Ganancias úl 31 de Diciembre de 1997 presentan la realidad 
financiera producto de la gestión operacional y administrativa de la Compañía. 
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   Guayaquil, Marzo 25 de 1998


